
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado 2026ER103804 del 20/05/2026
Derecho de Petición

Cordial saludo

La Secretaría Distrital de Ambiente – SDA en cumplimiento de su misión y en atención al 
radicado de la referencia, en el cual solicita: (…)” SOBRE LA CALLE 35B SUR, ENTRE LA 
CARRERAS 73D Y 73A BIS SE HA VENIDO GENERANDO UN PUNTO CRITICO DE 
CONTAMINACIÓN POR LA INADECUADA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS, ESTE 
HECHO SE HA PRESENTADO CON FRECUENCIA Y NO PARECE QUE FUERA A PARAR. 
ES INACEPTABLE QUE DEBAMOS CONVIVIR CON ESTE TIPO DE COSAS, POR ESO 
REQUIERO A LAS AUTORIDADES LOCALES DE KENNEDY DAR CUMPLIMIENTO AL 
CODIGO DE POLICIA, AL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y A ASIGNAR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LIMPIAR NUESTRAS CALLES Y EVITAR QUE 
ESTAS PROBLEMATICAS PERDUREN Y SE VUELVAN PERMANENTES.”(…)

Al respecto se informa que esta entidad tiene por objeto orientar y liderar la formulación de 
políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del 
suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación del sistema 
de áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el entorno 
ambiental y crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y colectivos 
relacionados con el medio ambiente. 

Se informa que, teniendo en cuenta que la problemática denunciada que esta relaciona con 
la recolección de los residuos en el espacio público, se informa que la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos – UAESP es la encargada de garantizar la prestación del 
servicio público de aseo en Bogotá, a través de la supervisión y control a la interventoría 
contratada por la Unidad para ejercer el control, vigilancia y seguimiento a los contratos de 
concesión que prestan el servicio de aseo por cada Área de Servicio Exclusivo – ASE, por lo 
anterior se realiza el traslado para que en el marco de sus competencias se tomen las 
acciones correctivas del caso. 

Adicionalmente, si tiene información de posibles infractores realizando la disposición 
inadecuada de residuos peligrosos y especiales en el espacio público, la puede remitir a esta 
Subdirección para adelantar los trámites administrativos del caso, por favor tener en cuenta 
lo siguiente:

  Se debe identificar plenamente al presunto infractor (c.c, placa de vehículo, etc,),
  Lugar de la infracción preferiblemente citando la dirección más cercana al lugar donde se 
presentan los hechos, el día y la hora.
  De ser posible mencionar el tipo de residuo que se estaba disponiendo en espacio público.
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Cualquier inquietud adicional, será atendida directamente en la ventanilla de atención al 
público de la entidad, ubicada en la Avenida Caracas # 54 – 38; la línea telefónica 3778904 
y/o el correo electrónico: atencionalicudadano@ambientebogota.gov.co.

Cordialmente,

DIANA MILENA RINCON DAVILA
FUNCIONARIO

Con traslado: 1. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - Dirección: Carrera 10 No. 17-72 L-
119 – Teléfono: 601 3580400 - Recepción de Correspondencia: uaesp@uaesp.gov.co – Subdirección de 
Recolección, Barrido y Limpieza
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